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S e n t e n c ia
pronunciada en la causa instruida ed (leñe- 

ral 'Don E m ilio Delgado y  demás com pa
ñeros, p or el delito de traición.
Tribunal Militar. Comayagua, Octubre on

ce de mü ochocientos ochenta y  seis.
Vista la cansa instruida contra Emilio Del

gado, hijo de Juan Delgado, natural de San 
Salvador, General de División, de treinta y  o- 
chó años de edad; Sebastián Sevilla, hijo de 
Ensebio Sevilla, natural de Tegueigalpa, de 
treinta y  cuatro años de edad, Coronel; Sil
vestre J. Herradora, hijo de Francisco Herra
dora, de treinta y  cuatro años de edad, natu
ral de Cbinandega, República de Nicaragua, 
Coronel; Juan Ramón Soto; Teodoro Bailada- 
res (a) Chiqnirín, hijo de Faustino Balladares, 
dé cuarenta y tres anos de edad, natural de 
Tascarán, Teniente Coronel; Indalecio Gar
cía, de cuarenta y tres años de edad, nacido 
en él mineral de San Antonio, residente en 
Choluteca, Teniente Coronel; Miguel Cortés, 
hijo de Julián Balladares, nacido y  vecino de 
ComavagSela, de treinta y  tres años, Coman
dante Segundo perteneciente al primer Bata
llón de la primera Brigada de la “ División 
M orazánR afael J. Murillo, hijo de tucas 
Cáliz, nacido y  vecino de Juticalpa, dé vein- 
tioeho años, Comandante Segundo pertene
ciente al Estado Mayor de la “ División Mora
zán;”  Marcos CoéHo, hijo de Secandino Lan
za, uacido'y vecino de Tegueigalpa, de veinti
nueve años, Capitán perteneciente al Estado 
Mayor del Señor Presidente de la República; 
Antonio Molina, hijo de Jerónimo Molina, na 
cido en La Esperanza, vecino de Tegueigalpa, 
de veintisiete años, Capitán organizado en él 
segundo Batallón de la “ División Morazán;”  
Teniente Juan L Rojas, hijo de Juan I. Rojas, 
natural de Cedros y  vecino de Tegueigalpa; 
Rodrigo García, ignórase el nombre de su pa
dre, nacido en Oojutepeque, vecino de Tegu- 
cigalpa, de veinticuatro años, no es militar; 
Rafael Castro, hijo de Luciano Castro, nacido 
en Yuscarán, vecino de Tegueigalpa, de cua
renta años, Teniente sin organización; Rafael 
Reconco, hijo de Pedro R. Reconco, nacido 
en Ojojona y vecino de Comayagüela, de vein
tisiete anos, Teniente; Carlos U. Reyes, hijo 
de Guadalupe Reyes, nacido y vecino de Te- 
gucigalpa, de veintidós años, Subteniente del 
primer Batallón de la segunda Brigada de la 
“ División Morazán;”  Manuel Romero, hijo de 
Vicente Romero, nacido y  vecino de Teguei
galpa, de veintinueve años, paisano; Gabriel

Lozano, hijo de Simeón Lozano, nacido y ve
cino de Comayagüela, de veintiocho años, Te- 
: siente del primer Batallón de la primera Bri
gada de la “ División Morazán;”  Rosendo Cu
bas. hijo de Indalecio Cabás, nacido en Cata- 
, cmia&j de veinticinco años, de las milicias de 
aquel pueblo; Calixto Martínez, hijo de Juan 
Ciímaco Martínez, nacido en Zacapa, vecino 
de Tegueigalpa, de treinta y cinco años, pai
sano; Eugenio Juárez, hijo de Manuel Cerna, 
nacido y  veeino de La Antigua Guatemala, 
de veintitrés años, paisano; Gregorio Pineda, 
hijo de Paulino Pineda, nacido en Apacila- 
gna y  vecino de Yusguare, de diez y  seis años; 
Máximo Martínez, nacido en Vado Ancho, ve
cino de Somotillo, Nicaragua, de treinta y  dos 
años; Jacinto García, hijo de Felipe García, 
nacido y  veeino de Somotillo, de veintiséis a- 
ños; Emeterio Vallecillo, hijo de Jnan Lean
dro Vallecillo, nacido en Concepción de Ma
ría, Choluteca, vecino de Somotillo, de treinta 
v ocho años; Pedro Palma, hijo de Demetrio 
Pérez, nacido y  vecino de M ordica, de cator
ce años; y  Guadalupe Borjas, hijo de Lucas 
Borjas, nacido y vecino de Santa Lucía, Cabo 
perteneciente á la “ División Morazán;”  proce
sados por el delito de traición, consistente en 
haber hecho armas contra el Estado; causa se
guida en virtud de estar declarada la Repúbli
ca en estado de sitio, por decreto de tres de 
Agosto del presente año, á consecuencia de 
la invasión de los referidos enjuiciados-— 
por orden de primero de Setiembre anterior, 
dictada por el Comandante General de la Re
pública y adicionada el diez del mismo mes, 
en que se manda á  organizar el Tribunal qne 
debía conocer y  conoce del juzgamiento de 
}os indiciados v sos cómplices; Tribunal que 
ha venido á establecerse á esta ciudad, cum
plimentando la expresada Orden General de 
primero de Setiembre y el decreto de trein
ta y  uno de Agosto próximo pasado, qae se
ñala aquí el asiento del Tribunal, por haber 
tenido lugar en este Departamento los princi
pales actos consumativos del delito y  el alcan
ce de .los f  acerosos, de que se siguieron varias 
acciones de armas, y, por fin, la captura de e- 
llos, con exclusión del Coronel Juan Ramón 
Soto.—De la instrucción

Resulta: que esta fué incoada el ocho del 
expresado mes de Setiembre con la debida in
tervención SscaL

Resalta que por declaraciones del Coronel 
Don Julián Blanco; Capitanes Don Guadalu
pe Rivera, Don Francisco San MartÍB y Don

José María Aguiluz; Sargento primero Trini
dad Baraona, y Don Cruz Carbajal, Don A - 
nastasio Bastillo y Don Gregorio Maradiaga, 
se comprueba que en la madrugada del diez y 
ocho de Agosto recién pasado, en la aldea de 
“Lo de Flores,”  el General Delgado, al man
do de los nominados facciosos, sorprendió y  
derrotó una escolta del Gobierno que coman
daba el referido Coronel Blanco, habiendo sido 
muertos Don Telésforo Chávez, Sub-Coman- 
dante de Laman!, el Sub-Teniente Adolfo La
gos, y  los soldados Jesús Martínez, Eleázar 
Vásquez, Pedro y Aurelio Mejía y otro cuyo 
nombre no ha podido consignarse. Además, 
fueron heridos en el mismo ataque los expre
sados Capitanes R iveray San Martín y varios 
soldados.— Folios 6,10, 12,13,16, 19, 20 y  21.

Resulta: que por declaraciones del Coman
dante Segundo Don. Jesús Villanueva, Capi
tán Don Joan Angel Garrigó y Teniente Don 
Agapito Zavala, se justifica: que en el mismo 
día diez y ocho, por la tarde, en el ataque que 
les hizo el Coronel Don Andrés Matate, noy 
General, fueron muertos en La maní los solda
dos Dolores Chávez, y  otro cuyo nombre no 
ha podido constarse; siendo heridos los oficia
les Ganigo y Zavala y Otros de tropa, que
dando cadáveres en el campo de la acción, de 
parte de los facciosos el Teniente Corone! Pn 
rificaeióa Velásquez, Capitán Andrés V iji! y 
Teniente Tranquilino Velásquez, y heridos el 
Teniente Coronel Teodoro Balladares y  Te
niente Juan Ignacio Rojas.—Folios 22, 24 y 66

Resulta: que Don Calixto Acosta v Don 
Macario Medina, el primero Gobernador v el 
segundo Comandante del Círculo de Aguan- 
queterique; Don Concepción A l varado, Don 
Jerónimo Figueroa, Don Úrsulo Ramos y  Don 
José A . Canales, aseveran que el veinte del 
mismo Agosto, en el lugar llamado “ Casa 
Nueva”  hubo otro encuentro con los facciosos 
y  las fuerzas del Gobierno, que obraban en su 
persecución á las órdenes del entonces Coro
nel y  hoy General Don Melesio Marcial, apa
reciendo muertos- de parte de aquéllos el Co
ronel Manuel Morey y Teniente Mariano 
Fuentes murió también el Teniente Don Rai
mundo Nieto, ayudante del expresado Gene
ral. Folios 25, 26, 28, 30j 31 y 33.

Resulta: que las referidas autoridades de 
| Aguanqueterique, con el correspondiente au
xilió qúe entre otros lo formaban los mencio
nados Figueroa, Ramos, Canales y Alavarado, 
habiendo continuado la persecución de los fac
ciosos, lograron capturarlos á inmediaciones
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del pueblo de San Antonio del Norte al ama
necer el veintisiete del relacionado Ageste 
Allí encontraron muerte al Licenciada Ramón 
Reyes, é infiérese fné Víctima en la tarde ó en 
la noche del día anteMbr.—Folios ül&uames- 
te citados.

Resulta: qué por Orden General, del Co
mandante de Armas de Cboluteca, para el 
veiutiseis del citado Agosto, se mandó abrir 
instrucción contra los facciosos Máximo Marti
nes, Jaeitrt-e García, Gregorio Pineda y  Eme 
terio YaUeeUlo, comenzándose la actuación en 
la misma feefea; diligencias qnss en veinticua
tro de Setiembre fueron acumuladas al proce
so principal, Y  contra Máximo Martínez y Ja
cinto García,

Resulta- que en el lugar denominado “ Los 
Surcos,”  jurisdicción de Texíguat, el once de 
Agosto citado, los Señores Don Nieves y  Don 
Rafael García, Don Lorenzo Mejía y  Don 
Jorge López, aseguran que les quitaron dos 
rifles Winchesters y ciento y  pico de cápsulas. 
Folios 124, 126, 127, 128 y 129.

Resulta: que los testigos Don Juan Benito 
y Don Juan Bautista Mendoza, Don Gabriel 
Calderón y Don Bernardiño Betancourt, afir- i 
man que: en el valle de San Francisco, juris
dicción de San Mareos de Colón, del diez al 
once del referido Agosto, como á las cinco de 
la tarde, capturaron á Emeterio ValleciHo, 
quien llegó á dicho ingar preguntando por 
Delgado y sus compañeros, y manifestando 
que él pertenecía á dicha fuerza :̂ püe eñ el ac
to que ValleciBo fué despojado de un rifle 
Winchester y cincuenta tiros, de un puñal, 
dos clarinetes, y  una comunicación que, de So
moto, Juan Pedro Ramírez le remitía 4 Del
gado.—Y  que, como dos horas después de 
capturado YalleciBo, Hegó Gregorio Pineda á 
la casa donde los deponentes custodiaban á 
aquél, manifestando Pineda: que era soldado 
de la facción: que sus compañeros lo habían 
dejado por enfermo, en el lugar llamado “ Los 
Hoyos,”  en donde le quitaron el Winchester y 
correspondiente pertrecho.—Folios 138, 140 
V 141.

Resulta: que por diligencias constatadas, 
están reconocidos los rifles Winchesters que 
sirvieron á los facciosos, reconocimiento hecho 
aun por los mismos en sus indagatorias, ex
tensivo á ser ellos con los que organizaron la 
excursión sobre esta República, partiendo de 
León de Nicaragua y encontrándose la mayor 
parte de dichos facciosos en Flores, Laman! 
y Casa Nueva, como antes se ha relacionado, 
siendo explícito el General Delgado en mani
festar que las armas con que hizo la revo
lución eran cuarenta y dos Winchesters, dos 
mil seiscientos tiros compuestos, algunos 
fulminantes y  máquinas de llenaT parque, ele
mentos comprados por él; y  que ayudaron á la 
organización de la  expedición Manuel Morey 
y Juan Ramón Soto; y  como simples acompa
ñantes Silvestre J. Herradora, Indalecio Gar
cía y Miguel Cortés; más: que las armas las 
trajo de Nueva York unas, y otros compró en 
Nicaragua: que atacó con diez y  ocho á los 
cuarenta y  cinco hombres de Blanco: que a- 
vanzó á ¿ t e  un oficial herido y  diez y  nueve 
da tropa, veintiséis rifles y  treinta cacerinas

que también sostuvo los fuegos de Lamaní y 
Casa. Nuejva; e í primero cotflveiutitrés y  el se
gundo coy catorce nombre® que en el año

h'íso armas conóca el gobierno del Señon 
Leirac por comisio» que trajo del HBsidentB 
de Guatemala.—JPespuSi ampliando Bk decla
ración, dice: que reconoce la “ Proclama* fe
chada en “ Guazaule”  el cuatro del mismo A- 
gosto, firmada por él c impresa, por su orden, 
en la cual declara á los hondurenos los moti
vo» por que-viene en armas-contra esta Repú
blica y  los concita á be rebelión contra este 
-Gobierno: que anduvo en el “ City -of Méxi- 
eo”  que mandó á Gabriel Lozano á Teguci- 
galpa á observar los movimientos de las fuer
zas del Gobierno.—Folios 94, 100 y  121.

El Coronel Silvestre J Herradora dice en 
su indagatoria: qae el movimiento revolucio
nario se efectuó en León el primero dé Agos
to citado: que invadieron por el río de Gna- 
zaule, por el' paso del Torondano y  que supo
ne que el movimiento se efectuó con anuencia 
de Marco A. Soto.—Folio 69.

Miguel Cortés en su indagatoria dice que 
se fué para Nicaragua, después de pedir su 
baja porque lo habrán informado mal con el 
Presidente: que invadieron por el Potosí, sa
liendo de León el primero de Agosto último. 
—Folio 72.

Calixto Martínez declara que ló indujo á 
entrar en la revolución Don Manuel Pérez; y  
Carlos Reyes que éste directamente avndó á’ 
organizar la revolución.

Lo expuesto y la confesión de los demás in
diciados de ser ineúrsos en el hecho por que" 
se les procesa, con algunas explicaciones qne 
se omiten por no calificarse de importancia, 
se registran, respectivamente, en los folios 
34, 43, 46, 48, 5f>, 52, 56, 69, 71, 72, 74, 76, 77, 
79, 81, 83, 86, 88, S9, 91, 94, 96, 97,98 y  100.

Resulta: que por informaciones legítíma- 
menénte seguidas en los Juzgados de primera 
Instancia Militar de Gracias é Intibueá, se 
encuentra plenamente comprobado, qne, el 
General Delgado, en Diciembre de 1875, se in
surreccionó ó bi¿o armas contra, el Gobierno 
Constitucional que presidía en aquella época 
el Ciudadano Don Ponciano Leí va: folios del 
109 al 113, y  del 187 al 191.

Resulta que contra el Comandante Segun
do Miguel Cortés se encuentra comprobado 
por competente número de testigos, que, en 
Enero del presenté año, siendo alta en el cuar
tel número primero de la capital, encargado 
del detall del cuerpo, y también ejerciendo 
la Sub—Comandancia de la Villa de Concep
ción (Comayagttela), el expresado Comandan
te Cortés desertó: así está declarado por la 
hoja de servicio extendida en debida forma, 
documento que tiene la fecha de veintitrés de 
Enero del presente año, y mandado compul
sar para que obrase de presente en este proce
so: folios 181, 183 al 186.

Resulta que elevado el proceso, con las res
pectivas conclusiones del Fiscal y  relación del 
Instructor, el Fiscal declaró haber lugar á 
continuar el procedimiento; sobreseyendo en 
cuanto á los finados facciosos Coronel Manuel 
Morey, Teniente Coronel Purificación Velás- 
quez, Capitán Andrés V ijíl; Tenientes Tran

quilino Velásquez y Mariano Fuentes; Licen
ciado RamóraReyes y Soldafe'Claro Herrera, 
sobre cuya Asunción hay abundante prueba 
en el proee®; y  se mandaron librar órdenes 
de captura ¡sentía el reo ausente J nan Ramón 
Soto y tfienderse <3fctesti*£nio correspon
diente, sin perjuicio de que también se archi
ve la presente causa para los efectos del artí
culo 499 del Codigo Penal Militar: folios 175, 
179 y 180.

Resalta qae habiéndose óoiwtitaido -el de 
flensor de los reos, en tiempo hábil, se s»ljsc¡kó 
por aquél la nulidad do una-parte del procedi
miento y pidió que se -continuara con entero 
arreglo al Código-de Procedimientos común, 
apoyándose en los artículos 6 y  27 de la ley de 
Enjuiciamiento militar y 523 del CÓdigóPenal 
Miltar: mas previa audiencia Fiscal se desechó 
uno y otro pedimento, declarando este Tribu
nal que la citada ley se refería únicamente al 
tiempo de paz, debiendo tener exclusiva apli
cación, para el presente caso, las disposiciones 
especiales del Código Penal Militar: folios del 
192 al 203.

Resalta: que, además de los testigos que 
debieran examinarse en el debate, el defensor 
de los reos introdujo treinta y cuatro infor
maciones para que se practicase la mayor par 
te de ellas en lugares lejanos del asiento del 
Tribunal y aun en el exterior, informaciones 
compuestas de capítulos tendentes á compro
bar el tiempo de servicio de los encausados, 
que habían servido en empleos de importan
cia, que tenían familia, inclusive hijos en mi
noridad á quienes sustentaban con su trabajo 
personal, buena eonductafy otras circunstan
cias análogas, que el Tribunal estimó innecesa
ria su justificación, porque, aun probadas, no 
deberían influir en la solución principal fo 
lios 193 al 201, 212 al 215, 231 al 282.

Resnlta: que en descargo de los reos sólo 
se comprobó la minoridad de Pedro Palma, 
Guadalupe Boijas y Gregorio Pineda, por me
dio de dictamen pericial que acredita que los 
dos primeros tienen de diez y  ocho á diez y 
nueve años, y el tercero próximaménte diez 
y ocho.

Resulta: que, finalmente, al hacer uso de la 
palabra el General Delgado, por última vez, 
expuso: que cumple á su deber manifestar al 
Tribunal que los indiciados Máximo Martínez 
y  Pedro Palma fueron los únicos forzados por 
él para que viniesen en la invasión; y que cree 
que esta circunstancia debe pesar en el ánimo 
del Tribunal para no tener como culpables á 
los referidos Martínez y  Palma; y concluyó 
manifestando que todos, los demás encausados 
lo habían acompañado voluntariamente.

Tramitada la causa con todo arreglo á dere
cho, y haciendo constar qne, después del Fis
cal, el defensor y  los enjuiciados tuvieron por 
último la palabra:*y,

Considerando: Que el Fiscal funda su a- 
cusación en los encuentros de armas que tu
vieron lugar en “ Flores,”  “Lamaní”  y ‘¿Casa 
Nueva,”  en donde fueron muertos varios indi
viduos de las fuerzas del Gobierno, como to
do se encuentra comprobado en los procesos; 
y  que siendo los encausados reos de traición á 
la Patria, pide se les imponga la pena que se-
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ñalatel artícnlo 62 del Código Penal Militar, 
que es la de muerte, previa degradataó»; con 
excepción de Máxime -Martínez, Jacinto García 
Emeterio Vallecillo y  Gregorio Pineda, por 
haber sido capturados en el departamento de 
Cholnteca, los cree autores de tentativa de di
cho delito, y  de los menores Pedro Palma, 
Guadalupe Borjas y  Gregorio Pineda, qae por 
áer menores debe también degradarse la pena 
que les corresponde.

Considerando: Qae el defensor de los en
causados impugna el pedimento fecal, ya por 
que eL delito no es militar, ya  porque no de
bió seguirse eu el procedimiento la  aplicación, 
de las disposiciones de dicho Código, sino -el 
de Procedimientos común, porque el estado 
de sitio no es equivalente al estado de guerra.

Considerando Que la impugnación que. 
el defensor propone, sobre el carácter del de
lito, la hace descansar, valiéndonos de sus mis
mas palabras, en el texto y espíritu, del artí
culo 62 del Código Penal Militar, que dice: 
“ Sera reo de traición y  castigado con pena de 
muerte, previa degradación, el militar que hi
ciere armas contra el Estado;”  y que sus de
fendidos, continúa el defensor, no han viola
do esta ley porque ellos sólo se propusieron 
hacer un cambio de Gobierno, ó inejor diebo, 
su ataque « a  contra el personal del Ejecuti
vo, á no dudarlo, con la mira de privarle de 
sos funciones, delito sancionado por el articu
lo 122 del Código Penal Común: que para ha
cer armas contra el Estado era preciso que los 
reos hubiesen venido militando contra su Pa
tria bajo bandera enemiga, ó que hubiesen 
hecho armas contra Honduras, amenazando la 
independencia ó integridad de su territorio, 
ó que hubiesen estado al servicio del Gobier
no, volviendo las armas contra él.”  Tales ar
gumentos no excluyen que el haber hecho ar
mas contra el Estado deje de estar compren
dido en la sanción del artículo 62 del Código 
Penal Militar. El artículo es terminante y 
sólo godía dar lugar á disputa la noción de 
Estado ó Gobierno; pero según <;la teoría-mo
derna de la sociedad civil—oomo dice el nota
ble publicista J. V . Las tama, en sos Leccio
nes de Política Positiva, Lección Sexta—el 
Estado es una institución social y  política 
qué, bajo un régimen cualquiera está encar
gada de dictar y  administrar la ley, como 
expresión de) derecho, para mantener y  de
sarrollar la armonía que debe existir entre 
las esferas de actividad dé los elementos- 
que componen una unidad sociáL”  Be consi
guiente, Estado no es siempre sinónimo de 
Nación; y  por lo mismo, para qae se dé el de
lito de traición, no es preciso atacarla integri
dad ó independencia nacional, ñique se hu
biese venido militando bajo bandera enemiga, 
ni que los facciosos hubiesen estado al servicio 
del Gobierno, volviendo las armas contra él; 
pues en muchos casos, basta un movimiento 
interior, hacer armas contra el Gobierno, como 
generalmente se dice en la legislación de to
dos los países, designando el hecho con einera- 
bre de rebelión, sedición, conspiración y  otros 
tantos epítetos que comprende él de traición, 
qne es el 'verdadero técnico de que se sirve 
nuestro Código para calificar el delito del mi

litar qne falta- á su consigna de fidelidad á  las 
banderas de la  República.

Considerando: —Qne los argumentos para 
darle preferencia al Código Penal común, tra
tándose del delito relacionado, no son atendi
bles; por que el militar es especial, y por que 
fué promulgado con posterioridad al Penal 
común; pues aquel rige desde el l.° de Enero 
■de 81 y  el militar hasta el.27 de Agosto del 
mismo año: siendo indisputable que las leyes- 
especiales limitan las de carácter general, lo 
mismo que la ley posterior, deroga, ó Jjmita la 
anterior

Consideran do.— Qae el Código Penal mili 
tac establees que el estado de guerra y  su ce
sación serán declarados por Decretos del Con
greso ó del Presidente de la República qnq 
las leyes relativas-al estado de guerra, se ob
servarán es el tiempo y  dentro de los límites 
establecidos por el decreta rocnrapnado Artí
culos 233 y  234. y  «tendiendo» á-que el Presi
dente de la República por Decreto de 3 de A- 
gosto del presente, ano declaró la República 
en estado de ritió; y  que tal declaración siem
pre está motivada por cansas de guerra* como 
terminantemente se ve en. las atribuciones que 
a! Congreso y  al Presidente les otorga la Cons- 
tituéión. Política en sos. artículos 47, número 
5.°, y 75, número ñ.% respectivamente, los cua
les señalan por causas del estado de sitio los 
casos de agresión extraña, de conmoción inte
rior ó ri estuviese amenazada la tranquilidad 
pública; y, no estando derogado el eitado de
creto de tres de Agosto, debe entenderse que 
el país debe regirse por las instituciones mili
tares, por la ley marcial, que es una conse
cuencia inmediata del estado de sitio, á lo 
que se agrega que e l delito por que se procesa 
á los reos de esta causa es de tal carácter qne 
produce fuero atractivo en el Derecho Militar.

Florentino González, Lecciones de Derecho 
Constitucional, Lección X X l X  Carlos Cal
vo, Derecho Internacional, Tomo l.° § 3-79 
y  380.

Considerando Que sobre la vigencia y  a- 
plicación de las leyes militares, además de que 
el artículo 6.° de la Ley de Enjuiciamiento se 
refiere de un modo expreso é inequívoco at! 
tiempo de paz, hay, por otra parte, jurispru
dencia de que, durante el estado dé sitio, se ha 
aplicado únicamente ei Código Militar para 
el conocimiento de los delitos que él compren
de, pues se han mandado á establecer los Tri
bunales de que hablan los artículos 512 y  513, 
de dicho Código, cuyas disposiciones se han 
seguido en los diversos, juicios que se hañ 
practicado sin odservación de ninguna especie 
y  con explícita comprobación dél Comandante 
General de la República, habiendo servido de 
regla en este punto lo prevenido en los artí
culos 3.° y  4.° del decreto del l.° de Abril de 
18S5, que está mandado observar por disposi
ción de cuatro de Agosto del presente año.

Considerando: Que el hecho ó hechos de 
que se hace cargo á los enjuiciados se encuen
tran plenamente comprobados, aun por confe
sión de los mismos.

Considerando: Que la instrucción registra 
contra el General Delgado el antecedente de 
haber hecho armas contra el Gobierno Consti

3

tucional qne en 1875 presidía ei General Do* 
Penqiauo Leiva; y  costra el Comandante Se 
gando Cortés el de haber desertado de la ca
pital á mediados de Enero de este año, cona- 
tando qne además de ser alta en uno de los 
batallones que allí dan servicio, estaba en» 
cargado de la  Sab-Comandancia de la Villa 
de Concepción.

Considerando:—Que eu el debátese- com
probó ser menqres de veintiún años Gregorio- 
Pineda, Guadalupe Borjas y  Pedro Palma, y  
qué esta circunstancia es atendible para gra
duar la pena que debe infligirse á dichos me¿ 
ñores, en los términos que lo indican los artí
culos: 11,48- y  53 del Código Penal Militar.

Considerando::—Que los encausados Máxi 
mo Martínez* Emeterio Vallecülo, Jacinto 
García y  Gregorio Pineda, si bien es cierto 
que no tomaron parte en las acciones de ar
mas, ya relacionadas, en el hecho de haber 
pertenecido á la facción que acaudillaba Del
gado, consumaron el delito de traición, pues 
para que ésto se efectúe no es indispensable 
que se sigan acciones de armas.

Considerando-, finalmente:—Que eu los de
bates manifestó el General Delgado que había 
traído por fuerza 4 los expresados Martí
nez y  Palma, tal aserción por ser singular no 
tiene suficiente valor jurídico para eximir de 
responsabilidad á Martínez y  Palma.

Por tanto: En observancia de las disposi
ciones citadas y en aplicación de los artículos
l.°, 8.°, 62, 233, 234, 474, 518 y 523 del Códi
go Penal M ilitar; SSO Regla 2.a y 370 del Có
digo de Procedimientos, á nombre de Honda- 
ras, este Tribunal, compuesto del General de 
División Don Longino Sánchez, y  Generales 
de Brigada Don Ramón Zelaya V ijil y Don 
Andrés Matute, condena á muerte, previa de
gradación, al General Emilio Delgado, Coro
nales Sebastián Sevilla y  Silvestre J. Herrado
ra, Tenientes-Coroneles Teodoro Bailadareá 
é Indalecio García; Comandantes Segundos 
Miguel Cortés y Rafael J. Murillo; Capitanes 
Marcos Coello y  Antonio Molina; Tenientes. 
Juan L Rojas, Rafael Castro, Rafael Recon- 
co y Gabriel Lozano; Sob-Teniente Carlos U. 
Reyes,-Rodrigo García, Manuel Romero, R o
sendo Cabás, Calixto Martínez, Eugenio Juá
rez, Máximo Martínez, Jacinto García y  Eme
terio Vaüecillo; y  á cinco años de presidio 
mayor al cabo L° Guadalupe Borjas, Gregorio 
Pineda y  Pedro Palma.—Notifíquese.—Y  pa
ra los efectos del artículo 528 del Código Pe
nal Militar, por medio del Secretario del Tri
bunal, trasmítase copia auténtica de esta sen
tencia al Señor Comandante General de la Re
pública.

L . SÁNCHEZ.

R. Z e l a y a  V ijil . A. M atute .
A ntonio Castelar, Srio.

secretaria  de estado e s  el despacho  de  
jtsticia .

Tegucigálpa, Octubre 29 de 1SS6.
Tomada en consideración la sentencia en 

que, por el delito de traición, fueron condena
dos á muerte los Señores Süvestre Herradora, 
Sebastián Sevilla, Teodoro Balladares, Rafael
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Murilío, Matóos Coello, Antonio Molina, Joan 
X Rojas, Rafael Castro, Rafael Reoonco, Car
los Reyes, Rosendo Cubas, Rodrigo García, 
Manuel Romero, Calixto Martínez, Eugenio 
Juárez, Jacinto García, Emeterio Vaflecillo y  
Máximo Martínez; y  á cinco años de presidio, 
Pedro Palma, Guadalupe Borjsts y Gregorio 
Pineda; sentencia que, con sus respectivos an
tecedentes, pasó al Gobierno la Comandancia 
General de la República, con el Objeto de que 
se usase, para con loe expresados reos, -de to
da la indulgencia que fuere posible, concillan
do la cíeme neia eoa los intereses de la  justicia 
y  los del orden público; y

Considerando que, aunque el delito preno
tado, por su naturaleza, por sus? circunstancias 
y  por su trascendencia, es siempre el mismo, 
con relación 4 la ley, cualquiera que sea la per
sona que lo comete; para hacer efectiva la pe
nalidad, es preciso tomar en c&enta los antece
dentes y  circunstancias de cada ano de los de- 
KncueHtes, especialmente en el presente caso;, 
en que no se trata de tomar una resolución es
trictamente jurídica, qne no puede traspasar 
los estrechos límites de la ley; sinó qne se trata 
de dictar una medida en que, discrecional- 
mente, se puedan conciliar la justicia, la mag
nanimidad y  la conveniencia sociaL

Considerando qne, si bien es cierto que la 
fidelidad para con la patria es igualmente o- 
bKgatoria para todos los ciudadanos, también 
es cierto que lá violación de ios sagrados de- i 
beres qne aquella impone, no es tan funesta y 
punible en los paisanos, como lo es en los m i
stares.

Considerando que, por mil razones, la res
ponsabilidad entre los militares debe propor
cionarse & su graduación.

Considerando que el proceso que se ha te
nido 4 la v^sta, registra datos que, si no exi
men absolutamente de toda responsabilidad 4 
Máximo Martínez y  Pedro Palma, la atenúan 
considerablemente, por cuanto, demuestran 
qne fueron obligados por la fuerza, 4 tomar 
parte en la facción por que se les impuso la pe
na de que se ha hecho inferencia.

Considerando que «1 expresado Pajina, así 
como Guadalupe Rorjas y  Gregorio Pineda, 
por su condición social, por su sencillez y por 
$n minoridad, son dignos de la clemencia v 
consideración del Gobierno.

Considerando, ademe.* que Teodoro Baila- 
dates, por la herida que sufrió en una pierna, 
quedará absolutamente imposibilitado para re
incidir, y  que la pérdida de un miembro tan 
importante es por sí sola bastante pena.

Considerando por último: que Carlos Re
yes, por consideraciones puramente persona
les, que surgen de la misma ingerencia que tu
vo e¡n la rebelión ya mencionada, merece la 
conmiseración del Gobierno; por tanto, el Pre
sidente, en uso de 1as facultades discreciona
les de que se halla investido,

a c u e r d a :

l.°—Conmutar la peña de muerte que dicha 
sentencia contiene, con la de reclusión militar, 
debiendo sufrirla Don Silvestre Herradora, 
Coronel, durante cinco años; Don Sebastian 
Sevilla, Coronel, cinco años; Rafael J. Mori

llo, Comandante 2.°, cuatro años; Marcos Coe- 
üo, Capitán, tres años; Antonio Mófina, Capi
tán, tres años; Joan L Rojas, Teniente, do6 
años; Rafael Castro, Teniente, dos años; Ra
fael Reconco, Teniente, dos años; y  Rosendo 
Cubas, miliciano, diez y ocho meses.

2. ®—Conmutar la p e í» capital, con la de un 
año de reclusión, 4 los paisanos Rodrigo Gar
da, Manuel Romero, Calixto Martínez, Euge
nio Juárez, Jacinto Gareía y Emeterio Valle- 
cilio; y

3. ®—-Conceder indulto 4 los Señores Carlos 
Reyes, Máximo Martínez, Guadalupe Borjas, 
Gregorio Pineda, Pedro Palma y  Teodoro Ba- 
üadares, quienes, desde luego, seránpuestos en 
libertad, por quien corresponda.—Comuniqúe
se y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

______FWtQO?TOS.
L os infrascritos, Contadores del Superior 

Tribunal de Cuenta» de la República, 
Certifican que el Señor Coronel Don Leo

poldo CÓrdova, por medio de su representante 
él Señor Licenciado Don Miguel R. Dávila, 
ha presentado la cuenta que llevó como Teso
rero de la Carretera al Sur, dé la Sección dé 
Amapala, durante el año económico de mil o- 
chocientos ochenta y  tres: qne examinada di
cha cuenta, no mereció ningún reparo;habién
dosele, en consecuencia, declarado solvente 
con la Hacienda Pública, en lo relativo á esta 
cuenta, en sentencia de doce del corriente.

Y  para los fines legales, se le extiende el 
presente finiquito, en Tegucigalpa, á trece de 
Noviembre de mil ochocientos ochenta y  seis. 

Camilo T. Hurón. Cayetano Aguiluz.

L os infrascritos, Contadores del Superior 
Tribunal de Cuentas de la República, 

Certifican que el Señor Licenciado Don 
Miguel R. Dávila, en representación del Se
ñor Don Tito Pérez, ha presentado la cuenta 
que llevó como Tesorero del Colegio Nacio
nal de Segunda Enseñanza de Gracias, duran
te el año civil de 1S85. que examinada dicha 
cuenta, no mereció ningún reparo; habiéndo
sele, en consecuencia, declarado solvente con 
la Hacienda Pública, en cuanto tiene relación 
con la cuenta expresada, en sentencia de doce 
del corriente.

Por tanto; y para los fines legales, se le ex
tiende er presente finiquito, en Tegucigalpa, á 
trece de Noviembre de mil ochocientos ochen
ta y  seis.

Camilo T. Hurón. Cayetano Aguihtz.

Los infrascritos, Contaderesdd Tribunal Su-, 
perior de Cuentas de-la República, 

Certifican que el Señor Don Federico Tra
vieso ha presentado la cuenta que llevó «orno 
Administrador de Rentas- de este Departa
mento, durante el año económico de m il ocho
cientos ochenta y  seis: que examinada dicha 
cuenta, no mereció ningún reparo; habiéndo
sele en consecuencia, declarado solvente con la 
Hacienda Pública, en lo  relativo á dicha cuen

ta, en sentencia pronunciada-en esta fecha.
Por tarato; y  para los fines de ley, se le ex

tiende el presente finiquito, en Tegucigalpa, á 
27 de Noviembre de 1886.

Camilo T. H tirón. Cayetano Aguiluz.

L os infrascritos, Contadores del Superior 
Tribunal de Cuentas de la  República,

Certifican que el Séñor Don Francisco 
Montes, por medio de su legítimo representan
te el Señor Don Juan J. del mismo apellido, 
Ira presentado la cuenta que llevó como Ad
ministrador de Rentas del Departamento de 
Comayagua, durante el ano económico de mil 
ochocientos ochenta y seis que examinada 
dicha cuenta, no mereció ningún reparo; ha
biéndosele en consecuencia declarado solven
te con la Haeienda Pública, en 15 relativo á 
esta cuenta, en sentencia'pronunciada en esta 
fecha.

Por tanto; y  para los fines consiguientes, se 
extiende el presente finiquito, en Tegucigalpa, 
á veintisiete de Noviembre de mil ochocientos 
ochen ta y  seis.

Camilo T. Hurón. Cayetano Aguiluz.

E l infrascrito, O ficial 2.° de la H irección
General de Correos y  Secretario ad~hoc,
Certifica que Don Francisco Montes, por 

medio de su legítimo representante Don Juan 
J. del mismo apellido, ha presentado la cuen
ta que llevó como Administrador de Correos 
de Comayagua, én el año económico de mil 
ochocientos ochenta y  cinco á mil ochocientos 
ochenta y seis: qne examinada dicha cuenta, 
no mereció reparo alguno, declarándosele en 
consecuencia, en sentencia de esta fecha, sol
vente con los intereses de la nación, en el con
cepto expresado.

Para los fines de ley, se le extiende el pre
sente finiquito, en Tegucigalpa, á los trece 
días del mes dé Noviembre de mil ochocién' 
tos ochenta y seis.

S. H éosla.

AVISOS.

Femaeia y Dropería
de J. y A. Bemhard.

Con cada vapor nos Segas medicinas frescas y  bue
nas, entre oirás ofrecem os: Lápiz Eléctrico, la, legíti
ma Emulsión de Seeít, Zozodonte pára lo s  dientes, 
E stracíoy Ungüento V irgínico áe Hamamelis, Acei
te Bacalao blanco, Zarzaparrilla de Bristol, Tónico, 
Tricófero, Agua divina, Agua florida, botellas gran
des y pequeñas, Restaurador del cabello. Acido Car
bólico y Barniz para muebles, todo & precios sin com
petencia.

AV ISO .
El quines de Diciembre próxim o, y  por el término 

de un. año que comenzaré el prim ero de Enero de 
1887, seiremataré en esta oficina, el derecho de ven
der licores fuertes extranjeros, en el mineral de San 
Juaocito. Las personas interesadas pueden ocurrir 
con sas propuestas dentro del término indicado.

Administración de Rentas del Departamento. Te 
gucágalpa, Noviembre 13 da 18S&

F. T r a v ie s o .

TIPO&RAEÍA NACION AL. — CAES® REAL

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




